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Época: Décima Época  
Registro: 2020391  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: PC.XXVII. J/17 A (10a.)  
 
TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. LA LEY RELATIVA (ACTUALMENTE ABROGADA) ES FORMALMENTE 
INCONSTITUCIONAL, EN VIRTUD DE QUE LA FALTA DE REFRENDO DEL SECRETARIO DEL 
RAMO RESPECTIVO NO QUEDÓ SUBSANADA CON LOS DECRETOS EMITIDOS CON 
POSTERIORIDAD DONDE AQUÉL TUVO INTERVENCIÓN. 
 
En 1996, el año en que se emitió la Ley de Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 
Estado de Quintana Roo, actualmente abrogada, para ser obedecidos por los decretos mediante los 
cuales el Titular del Poder Ejecutivo local disponía la publicación de leyes o decretos expedidos por la 
Legislatura de dicha entidad federativa, de conformidad con el artículo 93 de la Constitución Política de 
dicho Estado (antes de su reforma en 2013), debían estar refrendados por el Secretario de Gobierno, y 
todos los reglamentos, decretos y acuerdos expedidos por el Gobernador del Estado debían estar 
firmados por el Secretario al que el asunto correspondiera. Luego, si desde su creación la Ley indicada 
no contó con el refrendo del titular del ramo relativo, esa violación de forma no quedó subsanada con la 
emisión de los Decretos Números 445 y 281, publicados en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, el 22 de marzo de 2011 y el 14 de junio de 2013, respectivamente, a través de los cuales el 
legislador quintanarroense adicionó y reformó diversas disposiciones de la ley mencionada, aun cuando 
ambos fueron refrendados por el Secretario de Gobierno y por el Secretario de Infraestructura y 
Transporte del Estado de Quintana Roo, lo cual no subsana el vicio de inconstitucionalidad formal por lo 
que hace al todo el ordenamiento legal, ya que la violación de forma se originó desde su creación. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020390  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XXVII. J/18 A (10a.)  
 
TRÁNSITO, TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VÍAS Y CARRETERAS DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. EL ARTÍCULO 31 BIS DE LA LEY DE LA MATERIA (ACTUALMENTE 
ABROGADA), VULNERA EL DERECHO A LA SEGURIDAD JURÍDICA. 
 

El precepto mencionado vulnera el derecho a la seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al no establecer expresamente la contratación 
del servicio público de transporte a través de una "plataforma electrónica", ya que ésta no encuadra 
dentro de lo que el legislador consideró nuevas tecnologías en la adición del artículo 31 Bis a la Ley de 
Tránsito, Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado de Quintana Roo (actualmente 
abrogada), mediante decreto publicado en el Periódico Oficial local el 24 de julio de 2015, que prevé 
que los vehículos de servicio público de transporte de pasajeros podrán pactar sus servicios por medio 
de "contrato verbal, escrito, o por medio de servicios electrónicos, informáticos, de internet, de correo 
electrónico, de teléfono incluyendo celulares y/o aplicaciones o programas utilizados por dichos 
medios", pues el derecho a la seguridad jurídica implica que la ley señale los elementos para regular 
cada una de las relaciones entabladas entre las autoridades y los particulares, lo que no se cumple 
debido a que la disposición citada no contiene elementos claros y suficientes para advertir que el 
legislador local reguló el uso de la contratación del servicio público de transporte mediante el uso de una 
plataforma electrónica. 
 
PLENO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020389  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 102/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONCEDERLA 
CONTRA LA APLICACIÓN Y EFECTOS DEL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, INCISOS A) Y B), DE LA 
LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2019. 

 
Cuando en el juicio de amparo se reclama la inconstitucionalidad del artículo 25, fracción VI, incisos a) y 
b), de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, no procede otorgar la 
suspensión provisional contra la aplicación y efectos producidos por esa norma porque ello se traduce 
en un perjuicio al interés social y la contravención de normas de orden público, ya que por virtud de las 
adecuaciones normativas para el ejercicio fiscal de 2019, el legislador varió el anterior sistema de 
compensación universal por uno compuesto por mayores reglas y mecanismos para poder compensar 
saldos a favor; ello con la finalidad de evitar prácticas de evasión fiscal detectadas por la autoridad a 
causa de saldos a favor originados por la aplicación del acreditamiento de impuestos trasladados y que 
debieron ser enterados, pero en realidad eran objeto de compensaciones indebidas. En este sentido, 
tanto la sociedad como el Estado están interesados en evitar prácticas fraudulentas como el 
incumplimiento de obligaciones fiscales o la obtención de beneficios en forma indebida por parte de los 
contribuyentes, por lo que de concederse la suspensión contra la aplicación y efectos de esa norma, se 
privaría a la colectividad de los recursos económicos para la satisfacción de las necesidades comunes, 
pues el efecto de esa medida se traduciría en permitir al quejoso compensar indistintamente los saldos 
a su favor, sin que la autoridad fiscal pueda pronunciarse sobre la procedencia de los saldos objeto de 
la compensación (dado que basta la presentación del aviso respectivo), lo cual permitiría la utilización 
indebida de ese mecanismo de extinción de obligaciones para generar una defraudación al aplicar 
cantidades a las que no necesariamente se tiene derecho a compensar, lo que permitiría la 
consumación del delito de defraudación fiscal previsto en el artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación, lo que actualiza la afectación del interés social y la contravención de disposiciones de orden 
público a que se refiere la fracción III del artículo 129 de la Ley de Amparo. Además, el eventual 
perjuicio que puede resentir el contribuyente con la negativa de la suspensión resulta de menor entidad 
frente a la afectación causada a la colectividad en el supuesto de otorgarse la medida porque, de 
negarse la suspensión, el contribuyente sólo sufre una afectación temporal que es posible de ser 
reparada; en cambio, de otorgarse la medida para continuar aplicando el sistema de compensación 
universal, implicaría un perjuicio para la colectividad al dejarse de recibir contribuciones que sí deben 
ser enteradas pero que no se recaudan ante el uso indebido del mecanismo compensatorio. Incluso, el 
otorgamiento de la medida es improcedente porque sus efectos serían restitutorios al permitirse aplicar 
un sistema de compensaciones diferente al normativamente previsto, siendo que dicho beneficio sólo 
podría otorgarse mediante la concesión del amparo, pues su efecto sería, precisamente, que no se 
aplicara al quejoso el contenido del artículo reclamado como inconstitucional. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020388  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.IV.A. J/48 A (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS IMPUGNABLES ANTE EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. EL PLAZO PARA OTORGARLA 
CONFORME AL ARTÍCULO 66 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, ES EQUIVALENTE AL PREVISTO EN LA LEY DE AMPARO, PARA 
EFECTOS DE LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. 
 
La fracción IV del artículo 107 de la Constitución Federal señala que en materia administrativa no será 
necesario agotar los medios de defensa ordinarios, siempre que conforme a las leyes que los prevean 
se suspendan los efectos de los actos reclamados con los mismos alcances de la ley reglamentaria "... 
y sin exigir mayores requisitos que los que la misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni 
plazo mayor que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional". En consonancia 
con lo anterior, la fracción XX del artículo 61 de la Ley de Amparo dispone que el juicio de amparo es 
improcedente cuando proceda algún juicio, recurso o medio de defensa legal por virtud del cual los 
actos reclamados puedan ser modificados, revocados o nulificados, siempre que conforme a las leyes 
respectivas se suspendan los efectos de dichos actos con los mismos alcances y sin exigir mayores 
requisitos que los que la misma ley consigna para conceder la suspensión definitiva "...ni plazo mayor 
que el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional ...". Por su parte, el artículo 66 
de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado y Municipios de Nuevo León, dispone que "... el 
Magistrado instructor, en el mismo auto que admita la demanda, decretará la suspensión de los actos 
impugnados ...", por lo que si a partir de la presentación de la demanda de nulidad existe la posibilidad 
de que se ordene la paralización de los actos impugnados, no hay motivo para afirmar que la aludida 
legislación local prevea mayores plazos que los de la Ley de Amparo para dictar el mandato 
suspensivo, que conforme a su artículo 112, en relación con el diverso 139, es de 24 horas contado 
desde que la demanda fue presentada; ello, pues ambos ordenamientos imponen la obligación de 
acordar desde la presentación de la demanda la suspensión de los actos, por lo que es evidente que se 
tutela con la misma protección el derecho de los justiciables para que con celeridad se determine lo que 
corresponda en materia de suspensión de los actos; de ahí que no se actualiza una excepción al 
principio de definitividad que autorice al particular a acudir al juicio de amparo indirecto sin agotar 
previamente la vía contenciosa administrativa local. Máxime que si bien en algunos casos el Magistrado 
Instructor podría demorar un poco el dictado del acuerdo de admisión, debe tenerse en cuenta que el 
propósito del mandato constitucional es que se actúe con una celeridad semejante a la que exige la Ley 
de Amparo, mas no que el texto de ésta se repita en todos los demás ordenamientos, pues aun dentro 
del juicio constitucional se producen situaciones que demoran excepcionalmente la respuesta de la 
petición de suspender el acto reclamado. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 09 de agosto de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2020387  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/58 P (10a.)  
 
SUPREMO TRIBUNAL MILITAR. EN EL JUICIO DE AMPARO ES FACTIBLE ANALIZAR SI ESTÁ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO CONFORME AL ARTÍCULO 3o. DEL CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR, 
EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 16 DE MAYO DE 2016. 

 
De acuerdo con el precepto indicado, el Supremo Tribunal Militar se compondrá de un Presidente, que 
debe ostentar el rango de General de Brigada, Militar de Guerra y cuatro Magistrados Generales de 
Brigada de Servicio o Auxiliares. Ahora bien, conforme a la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos, en las fuerzas armadas existen grados o rangos para determinar la estructura 
organizacional, toda vez que sus artículos 191, 192 y 193 señalan los escalafones y los grados que 
comprenden las armas y los cuerpos especiales, así como los servicios del Ejército y Fuerza Aérea, en 
los que se refieren de plana mayor, que comprenden a los Generales de División, de Brigada y 
Brigadieres. De esa estructura, el grado de General establece, a su vez, las tres jerarquías descritas, 
que en el orden mencionado comprende el rango de mayor a menor; de ahí que un General Brigadier 
no cuenta con el mismo rango que un General de Brigada. En esa virtud, es factible que en el juicio de 
amparo se analice si el Supremo Tribunal Militar al fallar un asunto sometido a su potestad está 
debidamente integrado, esto es, si está constituido únicamente por Generales de Brigada, y en caso de 
que haya estado compuesto por Generales de Brigada y uno o más que no tengan ese rango, 
determinar si ello viola el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cuanto a que el quejoso debe ser juzgado de acuerdo con las leyes del procedimiento expedidas con 
anterioridad al hecho; sin que ello signifique que se cuestione la competencia de origen de los 
integrantes, por ser un tópico cuyo análisis no procede realizar en el juicio de amparo. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020385  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: PC.XVI.T. J/2 L (10a.)  
 
SEGURIDAD SOCIAL. LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO ESTÁN OBLIGADOS A 
RESPETAR A SUS EMPLEADOS LOS DERECHOS FUNDAMENTALES EN AQUELLA MATERIA, 
PROPORCIONANDO LAS PRESTACIONES RELATIVAS POR SÍ O MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DE LOS CONVENIOS RESPECTIVOS. 
 
Los artículos 123, apartados A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, XVI de 
la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, 22 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, 9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 9 del 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, así como el Convenio 102 de la Organización Internacional del 
Trabajo, prevén las bases mínimas del derecho a la seguridad social para todos los trabajadores, 
incluyendo aquellos al servicio del Estado (lo que abarca a los empleados de los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado de Guanajuato), en el entendido de que esas prerrogativas están dirigidas a 
procurar el mejoramiento del nivel de vida de los trabajadores. Por su parte, los artículos 115, fracción 
VIII, y 116 constitucionales previenen que serán las Legislaturas Estatales las encargadas de establecer 
la normatividad que regirá las relaciones en materia laboral, entre los empleados del propio Estado (ya 
sea en el apartado A o en el B del mencionado artículo 123), y los trabajadores de sus Municipios; 
aspecto que ha de incluir las prerrogativas de seguridad social, que forman parte de los derechos 
fundamentales de todos los trabajadores. En ese contexto, considerando también los artículos 1 a 4, 8, 
42, 46, fracción V, 74 y 75, último párrafo, de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio 
del Estado y de los Municipios de Guanajuato, se deduce que los Municipios de la entidad tienen un 
imperativo que los obliga a respetar a sus empleados los derechos fundamentales de seguridad social, 
teniendo dichas entidades gubernamentales sólo la facultad de elegir cuál será el instituto de seguridad 
social (en el ámbito estatal o federal) que prestará esos servicios a sus trabajadores, lo que se hará 
mediante la suscripción de los convenios correspondientes, o bien, si proporcionarán tales prerrogativas 
a sus empleados por sí; de modo que las entidades citadas en su carácter de patrones, han de cubrir, 
en su caso, las aportaciones que fijen las leyes de seguridad social (dependiendo de la institución con la 
que celebren los convenios para afiliar a sus empleados), para que sus trabajadores y, en su caso, los 
familiares de éstos, reciban los beneficios comprendidos con esas medidas asistenciales, lo cual ha de 
prevenirse ordinariamente (en sus propias normativas, dirigidas a cumplir con esos derechos) o en los 
convenios, que al efecto celebren. Lo anterior implica que a los Ayuntamientos del Estado de 
Guanajuato sólo les corresponde decidir si proporcionarán por sí mismos esas prerrogativas a sus 
empleados, o bien, con qué institución celebrarán el convenio para proporcionar los beneficios de 
seguridad social a aquéllos, ya que ésta es una de sus obligaciones patronales, la que a su vez 
constituye el respeto al derecho humano de los empleados tutelado en los regímenes constitucional y 
convencional, que establece las bases mínimas del sistema de seguridad social. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020379  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/152 A (10a.)  
 
PRUEBA PERICIAL EN MATERIA QUÍMICO FARMACOLÓGICA. NO ES IDÓNEA NI PERTINENTE 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO, LA EXISTENCIA O INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
HECHOS NARRADOS EN LA DEMANDA DE AMPARO, CUANDO EL QUEJOSO COMPARECE 
CON EL CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO Y EL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO LO CONSTITUYE 
LA EVENTUAL RESOLUCIÓN –AÚN NO EMITIDA– POR PARTE DE LA COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS RESPECTO DE TAL PRETENSIÓN DE 
REGISTRO SANITARIO. 
 
Un perito químico, como auxiliar en la impartición de Justicia Federal, tiene como función ilustrar al 
juzgador sobre la composición, estructura o propiedades de la materia y sus transformaciones, de 
manera que las respuestas que llegue a dar en materia químico farmacológica en torno a una sustancia 
sometida a su análisis se alejan del conocimiento central de la litis constitucional cuando ésta consiste 
en la resolución que aún no emite la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
respecto de una solicitud de registro sanitario planteada por quien figura como tercero interesado en el 
juicio de amparo, pues la eventual resolución que recaiga a esa solicitud corresponde a un acto futuro 
que depende de cuestiones ajenas a la referida prueba pericial y ésta, per se, no puede anticipar ese 
evento. De ahí que la pericial en materia químico farmacológica no constituye una prueba idónea, ni 
pertinente para acreditar el interés jurídico, la existencia o inconstitucionalidad de tal acto reclamado. 
Estimar lo contrario dilataría el trámite del proceso en perjuicio de los justiciables y de la pronta y 
expedita impartición de justicia, pues sería tanto como pretender que, a través del citado medio de 
prueba se pudieran anticipar hechos que dependen, de circunstancias ajenas a la propia pericial, por 
ejemplo: si se emitirá o no la resolución administrativa, o bien, si se otorgará o no el registro solicitado y 
si esto afectará materialmente derechos sustantivos del oferente de la prueba, cuyos escenarios se 
alejan del conocimiento que corresponde al oficio del perito sobre dicha materia y se adentran en el 
terreno de lo jurídico y de las especulaciones, máxime si se tiene en cuenta que de conformidad con los 
artículos 194, 368 y 376 de la Ley General de Salud y los diversos numerales 1 y 3 del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, esta Comisión Federal verifica 
cuestiones estrictamente sanitarias y los registros sanitarios de medicamentos que emite constituyen 
actos administrativos en los que sólo avala que un medicamento o fármaco determinado es o no eficaz, 
seguro y de calidad, lo que implica que, ante dichos escenarios, la pericial en materia químico 
farmacológica no arroja elementos objetivos que generen convicción en el juzgador. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020371  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de agosto de 2019 10:17 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.III.A. J/73 A (10a.)  
 
INFRACCIONES A LA LEY DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE JALISCO, EN UNA 
ZONA MUNICIPAL. PARA DETERMINAR, APLICAR Y EJECUTAR LAS SANCIONES 
CORRESPONDIENTES A QUIENES LAS COMETAN, DEBE CITARSE EL CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y EL MUNICIPIO RESPECTIVO, A EFECTO DE 
QUE SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE FUNDADAS. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 115/2005, de 
rubro: “COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO 
QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO 
LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO, FRACCIÓN, 
INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA 
COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE.”, estableció que para la 
fijación de la competencia de la autoridad en el acto de molestia, es necesario que en el documento se 
invoque la disposición legal, acuerdo o decreto que otorga las facultades a la autoridad emisora y, en 
caso de que tales normas legales contengan diversos supuestos, se precisen con claridad y detalle el 
apartado, fracción o fracciones, incisos y subincisos en que se apoya su actuación, pues de lo contrario, 
se dejaría al gobernado en estado de indefensión. Por su parte, el artículo 115, fracción III, inciso h), de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los Municipios tienen a su 
cargo las funciones del servicio público de tránsito, y de acuerdo al penúltimo párrafo de la citada 
fracción se prevé que los Municipios podrán celebrar con el Estado convenios de colaboración para que 
esos servicios se presten o ejerzan coordinadamente. Por ello, para determinar, aplicar y ejecutar las 
sanciones correspondientes a quienes incurran en infracciones a la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco, en una zona municipal, debe citarse el convenio de coordinación correspondiente 
celebrado entre el Estado y Municipio respectivo, a efecto de que se encuentren debidamente fundadas, 
y dar certeza al gobernado de que precisamente se están ejerciendo las facultades que prevé la ley. De 
lo contrario se dejaría al afectado en estado de indefensión, ya que al no conocer el apoyo que faculta a 
la autoridad para emitir el acto, ni el carácter con que lo emite, es evidente que no se le otorga la 
oportunidad de examinar si su actuación se encuentra o no dentro del ámbito competencial respectivo, y 
si éste es o no conforme a la ley o a la Constitución para que, en su caso, esté en aptitud de alegar, 
además de la ilegalidad del acto, la del apoyo en que se funde la autoridad para emitirlo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INCIDENTE DE TRASLACIÓN DE TIPO Y ADECUACIÓN DE PENA. SU DESECHAMIENTO 
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, NO ES UN ACTO DE 
IMPOSIBLE REPARACIÓN PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. 

 
Un imputado dentro de un procedimiento administrativo sancionador está en aptitud de hacer valer ante 
la autoridad administrativa (quien ejerce la potestad sancionadora del Estado), el incidente de traslación 
del tipo y adecuación de pena, en ejercicio de la prerrogativa fundamental contenida en el primer párrafo 
del artículo 14 constitucional, interpretado en sentido contrario. No obstante, de hacerse valer tal 
incidente y ser desechado, esa determinación no lo faculta para promover el juicio de amparo indirecto, 
pues no se trata de un acto de imposible reparación, al no reunir los requisitos establecidos en la 
jurisprudencia P./J. 37/2014 (10a.) para constituir un acto de esa naturaleza, porque aun cuando 
pudiera existir afectación al derecho fundamental mencionado, esa vulneración es eminentemente 
formal, por no afectar materialmente derechos sustantivos, sino que depende de que llegue o no a 
trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el cual sus secuelas pueden 
consumarse en forma efectiva. Así, las consecuencias de desechar un incidente de traslación de tipo y 
adecuación de pena dentro de un procedimiento administrativo sancionador no tienen la misma 
vulneración a derechos fundamentales que en un asunto penal, pues en éste se ve afectada, de manera 
destacada, entre otras prerrogativas, la libertad personal de los gobernados. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el 2 de agosto de 2019 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo Plenario 19/2013. 
 
Por instrucciones del Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, la tesis publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 2 de agosto de 2019 a las 10:10 horas, se publica 
nuevamente con la modificación en el subtítulo que el propio Pleno ordena sobre la tesis originalmente 
enviada. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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DELITO ELECTORAL DE ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL ELECTORAL. NO SE 
ACTUALIZA CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA EL CAMBIO DE DOMICILIO. 
 
El artículo 13, fracción I, párrafo primero, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales dispone 
que se impondrá de sesenta a doscientos días multa y prisión de tres a siete años, a quien por cualquier 
medio altere o participe en la alteración del Registro Federal de Electores, Padrón Electoral o Listado de 
Electores. Por lo tanto, estamos ante un tipo de resultado que exige que dichos registros queden 
efectivamente trastocados. En consecuencia, no se comete el delito en estudio cuando una persona 
solicite ante la autoridad electoral un cambio de domicilio, pero dicha autoridad niegue la petición y no 
modifique los registros electorales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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CADUCIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. PROCEDE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO SE RECLAME LA OMISIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE DE 
DECLARARLA DE OFICIO (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA Y DE JALISCO). 

 
De acuerdo con los artículos 96 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla y 138 de 
la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios (este último en su texto 
vigente antes y después de la reforma publicada en el Periódico Oficial local el 30 de mayo de 2017), el  
tribunal declarará la caducidad a petición de parte interesada o de oficio; en el primer supuesto, la 
declaración derivará de la petición de la parte a quien interese el decretamiento de dicha figura, y en el 
segundo, con motivo del cercioramiento oficioso, previo al dictado del laudo, de que no ha operado la 
caducidad, lo cual llevará a declarar su existencia cuando se estime consumada. De ese modo, si bien 
la declaración de la caducidad por parte de la autoridad puede tener origen en la petición de parte, ello 
no exime al tribunal laboral de analizar si se actualiza o no previamente al dictado del laudo 
correspondiente, para así tener plena certeza de que no existe algún impedimento técnico para emitir un 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto, por lo que si aquél no se pronunció oficiosamente sobre la 
caducidad, ni alguna de las partes la hizo valer, implícitamente se tiene por determinado que no se 
actualiza la caducidad por inactividad procesal. En tal virtud, en vía de amparo directo es posible 
analizar conceptos de violación donde se combata como violación a las leyes del procedimiento en 
términos de los artículos 171 y 172, fracción XII, de la Ley de Amparo, la omisión del tribunal de 
pronunciarse oficiosamente respecto de la actualización de la caducidad, pues el laudo combatido aún 
no está elevado a la categoría de cosa juzgada al ser objeto del juicio constitucional, por lo que no 
existe impedimento técnico que, por preclusión, obstaculice su planteamiento vía conceptos de 
violación, máxime si se tiene en cuenta que no sería procedente combatir la omisión de declarar la 
caducidad a través del amparo indirecto, por no tratarse de un acto de imposible reparación que afecte 
materialmente derechos sustantivos. De ese modo, cuando la legislación que rige el acto prevea que la 
caducidad del procedimiento laboral se declarará a instancia de parte o de manera oficiosa por el 
tribunal, sí será posible analizar en el juicio de amparo directo todo lo concerniente a dicha figura 
procesal, independientemente de que las partes no la hicieran valer en el juicio de origen y de que el 
tribunal no la analizara oficiosamente. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 12 de agosto de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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